
 

Comisión Investigadora Multipartidaria encargada de investigar los presuntos sobornos, coimas y 
dádivas que hubieran recibido funcionarios públicos de los diferentes niveles de gobierno, en relación a 
las concesiones, obras y proyectos que hayan sido adjudicados a las empresas brasileñas Odebrecht, 
Camargo Correa, OAS, Andrade Gutiérrez, Queiroz Galvao y otras, desde el inicio de sus actividades 
hasta la fecha, por cualquier forma de contratación con el Estado peruano. Aprobada el 10 de 

noviembre de 2016 a 

“Año del Buen Servicio al Ciudadano” 

Nota de Prensa N° 154 - 2017 

 
COMISIÓN QUE INVESTIGA A EMPRESAS BRASILEÑAS RECIBE  
ESTA MAÑANA A EXGERENTE MUNICIPAL GISELLE ZEGARRA 

 
 Deberá responder sobre su participación sobre la concesión del proyecto Línea Amarilla.  

 También deberá explicar las comunicaciones mantuvo con el presidente de OAS en 2014 

 
La Comisión Investigadora Multipartidaria encargada de investigar los presuntos sobornos, coimas y 

dádivas en los que están involucradas las constructoras brasileñas, con empresas, funcionarios y 

exautoridades peruanas, que preside la legisladora Rosa María Bartra Barriga (Fuerza Popular), recibirá 

esta mañana a la ex gerente de Promoción de la Inversión Privada de la Municipalidad Metropolitana de 

Lima, Lucy Giselle Zegarra Flores. 

La 53° sesión ordinaria de la comisión se realizará desde las 09:30 horas en el hemiciclo del Congreso y 

Giselle Zegarra deberá informar sobre su vinculación actual con la Municipalidad de Lima Metropolitana 

y sobre su participación en el proceso de la iniciativa privada presentada por OAS, denominada Línea 

Amarilla, desde su presentación hasta la firma del contrato de concesión. 

También responderá sobre los términos del contrato de concesión del mencionado proyecto y sobre la 

ejecución de dicha concesión durante el ejercicio de su función como gerente municipal de Promoción 

de la Inversión Privada  

Giselle Zegarra será consultada sobre las comunicaciones que mantuvo con José Adelmário Pinheiro, 

presidente de OAS, durante el año 2014 y sobre su vinculación laboral y/o prestación de servicios que 

podría haber brindado como persona natural o jurídica a la sucursal del Perú de la mencionada 

constructora brasileña. También informará sobre las investigaciones fiscales y procesos judiciales que 

afronta en la actualidad. 

 

 

Lima, 18 de setiembre de 2017 
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